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DE LA

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un ano. .

. • 3 	 Un mea. .

. 	 8 25 Trimestre.

. . 16 50 Seis meses.
. 83 	 Un año. .

. 4

. 11 '25

• . 22 50
. 45

NUM. 215.—VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 1915

R0VING114 DE GORDOBR Franqueo
Co acertad

eisatzeaer~mtsgeze

Articulo I.° Lao Ieyea obligaren en la Peninsula, is-
las Baleares y Canarias, á loa veinte días de su promul-
gación ri en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha /a promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gue,4144 oficial.

Art. 2.° La ignorancia de les leyet no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrän efecto retroactivo, si
PO dispuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e Inctrucclen de 24 de Enero de issog

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mos, sed como los derechos de inaerción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, de/ importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo eon, con arreglo I lo dispuesto
en la regla 8.' del art. 8.°

•Mete.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

FM CÓRDOBA 	 Penetz.aa rUZRA DI CÓRDOBA Pesetera

Mimen) »alto, o sintamos da peseta.

ea publica todos loa ibas, excepto los domltgoz.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatarnente que los
señores Alcaldes y Secretario, reciban ente BOLETIN dis-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el 'recibo del nemero ei-
guiente.

.itleOgeiffliG14111164,1411111111Z11811ie

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jet.
político respectivo, por cuyo conducto as pasada g los
editores de loa mencionado, periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854
Loa señores Secretarios cuidarla, bajo su mis eitre

cha responsabilidad, de conservar tos números de ceta
Botrrm, coleccionados para su encuadernación, que de.
bern verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4, a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

allItulaseatoyaliT,4-43,51141tteexeamnoffleabeiegieeoteeaättelttawateineKeemeatedimet,,-:_eterivocaze-seeis~zioreeeetegqii~imaiolarSiteftedaitai>letieieaaai>

PARTE OFICIAL .

Presidencia dei üonseio de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

noaedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
«Gaceta» 9 Septiembre 1915.)

Ministerio de la Gobernación

Núm. 3.003
REAL ORDEN CIRCULAR

Vista la instancia que con fecha 25 de
Agosto próximo pasado dirige á este Mi-
nisterio el Presidente de la Sociedad de
Arquitectos de Guipúzcoa, cumpliendo
acuerdos de sus compañeros los Arqui-
tectos españoles, que han acordado la ce-
lebración del sexto Congreso Nacional de
Arquitectos, que ha de tener lugar en
San Sebastián entre las fechas del 12 al
19 del mes actual, en súplica de que se
dicte como otras veces una disposición
de caracter gener al concediendo licencia
ä. los Arquitectos dependientes de este
Ministerio, Diputaciones y Ayantamien-
tos durante la celebración del citado Con-
greso; teniendo en cuenta la importancia
que ha de revestir el certamen y para fa-
cilitar y aumentar el concurso de dichos
funcionarios,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido
disponer que al ponerlo en conocimiento
de V. S. para que le trasmita ä la Diputa-

ción y Ayuntamiento de esa provincia
lee s ignifique la conveniencia que para el

interés general representa el que se faci-
lite la concurrencia á dicho Congreso de
los Arquitectos de aquellas Corporacio-
nes que lo deseen, concediéndoles al
efecto la correspondiente licencia.

De Real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento y fines que se interesan.
Dios guarde ä V. S. muchos años. Madrid

6 de Septiembre de 1915.
SANCHE2 GUERRA.

Señor Gobernador civil de la provincia
de 	

(«Gaceta, 8 Septiembre 1915).

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.94
Número del expediente 7.319

Don Francisco Sotomayor y Navarro, In-
geniero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: que por don Michel S.Kon-

ry, vecino de Mälaga, se ha presentado

en ei Gobierno civil de esta provincia una

instancia, fecha 30 de Agosto de 1915,
solicitando se le concedan cuarenta y cin-
co pertenencias de /a mina denominada
(Princesa>, de mineral de cobre y otros,
sita en el término de Villanueva de Cór-
doba y paraje denominado Dehesa de los
Carboneros, propiedad de los herederos

de don Andrés Torrico Peralbo, cuyo
registro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 6 de Septiembre

de 1915, salvo mejor derecho, bajo la si-

guiente designación; se tendrá por punto
de partida una fuente de unos 40 centíme-
tros de diámetro, que existe en la quebra-
da llamada del Doctor, situada á unos 150
metros al E.-20-S, de la casilla del Doc-

tor.

De Pp. ä primera estaca, 1.400 metros
al NO; primera ä segunda estaca, 300
metros NE; segunda n tercera estaca,
1.500 metros SE; tercera á cuarta estaca,

300 metros SO; cuarta ä punto partida,
100 metros NO

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir aus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 9 Septiembre de 1915.—El In-
geniero Jefe, Francisco Sotomayor.

_

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Mol. 2.998
1 '

E ene a t es
Habiéndose librado certificaciones de

descubiertos por los conceptos que á con-
tinuación se indican, contra los contribu-
yentes cuyos nombres y vecindad tam-
bién se expresan, se ha dictado por esta
Tesorería la providencia de apremio de
primer grado.

Lo que se anuncie por medio del pre-
sente, haciendo saber ä los interesados
que si dentro del plazo prevenido en el
articulo 52 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900 no verifican en el Tesoro
el ingreso del principal y abonan g la
Agencia Ejecutiva el importe del cinco
por ciento en que consiste el apremio de
primer grado, se decretará el de segundo
con el recargo del quince por ciento au-
bre las cuotas.
Conceptos.—Nombres de los contribu-

yentes.—Veciadad.—Débito principal
Industrial defraudación

Ildefonso Mufioz Pachón, Adamuz,
79'18 pesetas.

Angel Rodriguez Torralbo,idem, 82'12
pesetas.

Juan Cerezo Román, idem, 8382 pe-
setas.

Juan Benavides Jimenez, idem, 141`84
pesetas.

Eernabé Mancheño, idem, 60'18 pe-
setas.

Juan Mendoza Díaz, idem, 42'98 pe-
setas.

Industrail ocultación

Rafael Benitez Sanchez, Añora, 24'21
pesetas.

Rafael Benitez Sanchez, idem, 83'62
pesetas.

Augusto Lopez Herruzo, idem, 52'46
pesetas.

Industrial defraudación

Rafael Castilla Naz, Almodovar de
Río, 38'68 pesetas.

Juan Perales Jimenez, idem, 53'73 pe-
setas.

Rosario Granados Ponce, idem, 85'96
pesetas.

Francisco Cantero Bermudez, Belmez,
128'95 pesetas.

Juan Roldán Ortiz, idem, 354'62 pe-
setas.

Baltasar Fernandez Villar, idean, 94'55
pesetas.

Juan Antonio Borrego Romero, Cañe-
te, 98'85 pesetas.

Miguel Marín Aparicio, idem, 141'84
pesetas.

Juan Bravo Domínguez, Çaatro del
Río, 152'95 pesetas.

José María Vilchez Gutierrez, idem,
173'98 pesetas.

Juan Madero Cáceres, idem, 15295 pe-
setas.

Domingo Fernandez Contreras, Pozo.
blanco, 99'79 pesetas.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 2.998
Habiéndose librado certificaciones de

descubiertos por los conceptos que ä con-
tinuación se indican, contra los contribu •

yentes cuyos nombres y vecindad tam-
bién se expresan, se ha dictado por eata
Tesorería la providencia de apremio de
primer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber ä los interesados
que, si dentro del término de tres días, á
contar desde el en que se publiquen loa
oportuno edictos en las localidades de
la vecindad de los deudores 6 desde la
inserción del presente en este periódico
oficial, no verifican en la respectiva ofi-
cina liquidadora del impuesto, et ingresa
del principal y abonan ä la Agencia Eje-
cutiva el importe del cinco por ciento en
que consiste el apremio de primer grado,
se decretará el de segundo con el recar-
go del quince por ciento sobre las cuotas.

Concepto.-Nombre de los contribuyen-
tes.-Vecindad.-Débito principal.

Derechos reales
Juan del Pino Prieto, Betuneen, pese-

tas 224'17.
El mismo, ídem, 6'45 pesetas.
Manuel Miguel Moreno Romero, idem,

555'57 pesetas.
Córdoba 4 de Septiembre de 1915.-

El Tesorero de Hacienda, P. S., Vicente
Legido.

Comisión mixt1 de Reeleteffijellte
Núm. 2.999

Esta Comisión, en sesión de 16 y 31
de Agosto último, acordó conceder la
prórroga de un afio para se ingreso en
filas solicitadas por los mozos que se ex-
presan, á excepción de los números 316,
75 y 162 de Córdoba, respecto a los cua-
les se deniegan por haber sido declara-
dos excluidos temporalmente del contin-
gente militar y ä el número 137, de Puen-
te Genil, por no haber aportado los cer-
tificados de matrimonio de los padres y
nacimiento de los hermanos.

Bläzquez, 1912

Núm. 9, José Camacho Moreno.
Córdoba, 1914

316. Antonio de la Cruz Pino.

Córdoba, 1915
75. Francisco Pérez Flores.

162. Fernando Benitez Guerra.
260. José Rodriguez Sanchez.
288. Pedro Gosalvez García.
353. Victorio Arrien y Garay.
470. Manuel Salinas Velero.
506. José Vazquez Monedero.

Hinojosa del Duque, 1915
4. Antonio Serafia López Ro-

na ro.
91. Julián Riego Agudo Caballero,

Villaharta, 1915

1. Gil Francisco Cepas Galan.
Aguilar, 1915

119. Olegario Pérez Jiménez.

Fernán-Núñez, 1915

12. Andrés Berral Alba.

28. Pedro Jiménez Laguna.
Lucena, 1915

118. Joaquín Montilla Domingo.
Puente Genie 1914

'204. Fermín Rivas Baena.
Puente Genil, 1915

73. José Merino Cejas.
108 Jerónimo García Villar.
137. Francisco Quero Carril:o.

Montoro, 1915
16. José Vacas Muñoz.

Pedroche, 1915
8. Manuel Manosalvas Manosal-

vas.

Lo que en cumplimiento de lo preve-
nido en el pärrafo 2.° del artídulo 174 de
la ley de Reclutamiento se hace público
en el Bomerne OFIctAL para conocimiento
de los interesados y demás efectos consi-
guientes.

Córdoba 7 de Septiembre 1915.

AYUNTAMIENTOS

MONTILLA
Núm. 2,982

Año de 1915. -Mes de Septiembre
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos y
cunceptoa que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes, acuerda este Muni-
cipio conforme á lo que sobre el particu-
lar previenen las disposiciones vigentes,
ä saber:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.46952 pesetas.

Capítulo 2.°-Policia de seguridad, pe-
setas 1.310'72.

Capítulo 3.°-Policía urbana y rural,
1.901'87 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 374'79.

Capítulo 5.°-Beneficencia, 1.574'58
pesetas.

Capítulo 6.°- Obras públicas, 780 pe-
setas.

Capitulo 7.°- Corrección pública, pe-
setas 82T27 .

Capitulo 9.°--Cargas, 13.913'85 pe-
setas.

Capítulo 10.-Obras de nueva cons-
trucción, 283'33 pesetas,

Capítulo 11.-Imprevistos, 833'33 pe-
setas.

Capítulo 12.-Resultas, 1.121'48 pe-
setas.

Total, 25.79074 pesetas.
Montilla 1 primero de Septiembre de

mil novecientos quince.--El Contador,
Juan Espejo.
Sesión del día 6 de Septiembre de 1915

Vista la precedente distribución de fon-
dos, el Ayuntamiento acord6 aprobarla y
que se remita ai ilustrísimo señor Gober-
nador civil de la provincia para en inser-
ción en el Bomenta OFICIAL, según dis Jo-

ne el artículo 12 del Real decreto de 23
de Diciembre de 1902 y demás disposi-
ciones legales vigentes.-El Alcalde, An-
tonio Jaén,-El Secretario, Juliän Na-
varro.

MONTILLA

Núm. 2.995
Extracto de los acuerdos adoptados por

este Excmo. Ayuntamiento durante el
mes de Agosto último.
Sesión del día 2, supletoria del 31

Celebrada bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,
se adoptaron los acuerdos siguientes:

Fué aprobada el acta de la anterior,
Quedar enterados de /a nota de recau-

dación por atrasos de consumes y de la
relativa al arbitrio sobre Matadero y car-
nes de cerdo en la última semana.

Aprobar los extractos de acuerdos
adoptados durante el pasado mes de ju-
lio, disponiendo se remitan al ilustrísimo
señor Gobernador civil de la provincia
en cumpamiento de lo prevenido en el
articulo 109 de la ley Orgánica.

Se aprobó una cuenta presentada por
el Depositario municipal relativa al co-
bro en período voluntario del cuarto tri-
mestre del repartimiento general sustitu-
tivo de consumos correspondiente al año
pasado de 1914,sin perjuicio de la sanción
definitiva que á la Junta municipal com-
pete.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 7

Celebrada bajo in presidencia del se-
ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,
ße adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de 1* anterior.
Quedar enterados de la nota de recau-

dación por atrasos de consumos y de la
relativa al arbitrio sobre Matadero y car-
nes de cerdo en la última semana.

Se aprobó la distribución de fondos
por artículos y conceptos para satisfacer
las obligaciones del mes en curso, dispo-
niendo que se remita al ilustrísimo señor
Gobernador civil para su inserción en el
BoLemer OFICIAL de la provincia, en cum-
plimiento de lo mandado.

Que se libren contra el capítulo de im-
previstos 17624 pesetas á favor de don
Luis Arjona Martinez por la confección
de recibos para el cobro de los diferen-
tes repartos y arbitrios municipales en el
presente año.

Que pasen á estudio de la comisión
respectiva dos solicitudes, una de Manuel

1 García Jiménez y otra de Rafael Alcaide
' Córdoba, en que piden ser nombrados

matarifes de cerdos.

Qne la comisión de Obras y ornato,
previos los reconocimientos que eatimen
precisos, dictamine sobre reparaciones
que deban hacerse en la prisión preven-
tiva y en el reloj de San Agustín y en

, cuanto á la autorización que pretende
don José Velasco Chamen para reenepe-
drar de su cuenta parte de la calle Lo-
bero.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión del día 14

No pudo tener efecto por falta de asis-
tencia de sefiores Concejales en número

' suficiente para adoptar acuerdos, dispo•
asiendo que se convoque ä sesión suple-
toria que habrá de tener lugar el día 16

' inmediato ä la hora de las veintiuna y
; media.

Sesión del día 16, supletoria del 14

Ce.ebrada bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,

; se adoptaron los siguientes acuerdos:
Fué aprobada el acta de I a anterior.

i 	 Quedar enterados de la nota de recita-

1
 dación por atrasos de consumos y de la

relativa al arbitrio sobre Matadero y car-
nes de cerdo en la última semana.

1 	
Que pase ä estudio de la comisión co-

rrespondiente el asunto relativo y venta

1 
por contribuciones de casa calle Corre-
dera, propia de don Francisco Varo, que
se encuentra gravada preferentemente

por un embargo ä favor de este M
pio por débitos de consumos , e ee de
que proponga la resolución

ä

que deba
adoptarse con vista de la notificación he-
cha al Ayuntamiento los e fectos que
señala el articulo 98 de la Instrucción de

apreme pasenQ u sen ä la comisión de Matadero
dos solicitudes, una de Diego Gonzalez
otra de Antonio Lucena, en que piden se
les nombre matarife y a uxiliar, respecte
vamente, en el degüello de cerdos.

Que se componga la romana existente
en el Matadero para pesar las carnes.

Autorizar ä don José Velasco Cucan
para que de so cuenta empiedre el fren-
te de la puerta del edificio que reciente.
mente ha construido en la calle Lobero

Se acuerda abonar con cargo ä impre.
vistos 7965 pesetas, importe de una
cuenta de viajes y gastos efectuados por
el Concejal don Francisco Ramirez, para
gestionar asuntos de interés exclusivo del
Municipio.Ta m  bé

n se acuerda pagar contra im •
previstos 25 80 pesetas por gastos ce un
viaje á Lucena del Concejal don Manuel
Polo, en comisión y para asuntos de ia .
rés del Ayuntamiento.

A propuesta de la comisión de Ha.
cienda, el Ayuntamiento acordó aprobar
varias cuentas de servicios municipales
disponiendo su formalización contra lo!

capítulos y artículos del vigente preste
puesto.

Se dió cuenta del reciente tallecimlen;
to de don Jaime Valls y alud, padre del
Concejal de este Municipio don Lea
Val l e Novell y se acuerda conste en acta
su sentimiento por tan irreparable des
gracia y que una comisión de su seno
pase ä casa del señor Valla al objeto de
dar tanto ä éste como su familia el mäs
sentido pésame.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión del día 21

No pudo tener efecto por falta de asis
tencia de señores Concejales en número
suficiente para adoptar acuerdos.

Sesión del día 23, supletoria del 21
Celebrada bajo da presidencia del se

flor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Fué aprobada el acta de la sesian ante
rior previa lectura de la misma.

Quedar enterados de la nota de recau
&cien de atrasos por consumos y de la
relativa al arbitrio sobre Matadero y car-
nes de cerdo en la semana última.

Dada cuenta de una cédula de notifi
cación hecha ä la Alcaidia por la Agen
ce il diaaEjecutiva de Contribuciones de esta
zona referente al remate anunciado para

26 del actual de casa calle Corre

dera, propia de don Francisco Varo Re
quena, sobre la que el Mnnicipi o tieae

preferente anotación de embargo por
bitoe de consumos, la Corporación , pie

vio informe de la comisión correspon
diente, acuerda no hacer por ahor a us

del derecho que le otorga el articul o 9

de la Instrucción de apremios y exciti
el celo del Agente ejecutivo unanicipa
para que sin pérdida de tiempo contin
el expediente hasta hacer efectivos lo
derechos del Ayuntamiento.

Que pasen ä estudio de las respectiva
Comisiones una instancia de Franci a:°1.11

Torres Aguilar, apoderado del actual ri

Instante del arbitrio sobre despoj os -'

atacterd

?tosto q
otoriaani6r

dol en los r

cita d" njá
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ign a Y R2
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Domingo Dueñas Sanchez, ídem, pe-
setas 136'07.

Pedro Roldán Porras, Pueblonuevo,
362'14 pesetas.

Córdoba 8 de Septiembre de 1915.-
El Tesorero de Hacienda, P. S., Vicente
Legido.
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.	Un Profesor de término de Aritmética
y Geometría prácticas, Geometría, Trigo-

! nometría y Topografía.
Un idem id. de Aritmética y Algebra,

Ampliación de Meternáticas y Geometría

ci 
des 	 y 	 descriptiva.

de, Francisco Luque Romero, Joaquín

;

	

Con lo cual terminó la sesión, 	
1 mento de Taquigrafía con aplicación

fael Repiso en que pretenden 	 Montilla 3 de Se ptiembre de 1915.— 
I desarrollo de los procedimientos abrevia-

gae 	 Ra 	 torioe.—Historia del Arte abreviatorio.na y 	
Un idem id. de Geografía industrial y

,er nombrados Auxiliares de la matanza El Secretario, Juliä 	 Cr. Navarro. 	
t 	 1 de Economía y Legislación industrial.

de cerdos en la temporada próxima. 	 Diligencia.—En sesión celebrada 
por i —Conocimiento y comparación de loa , 	 Un idem id. de idioma francés.

I sistemas m 	 Un idem id. de Mecánica general yis generalizados.—Estudio de i

pr 	 los principales modelos de máquinas de Mecánica aplicada.évio informe de la comisión de Obras, este excelentísimo Ayuntamiento el día

SI 
acuerda autorizar á don Manuel gar- . seis del actual, ha sido aprobado el re-

f escribir.P 	
!

dara colocar rana gradilla en • cedente extracto, disponiendo que se re- ; 	 Máquinas-herramientas.
Un idem id, de Motores,

ne10 Aia p 	 q 	 Aparejadores. 	 c

oda una de las casas que por desnivel del

	

) mita al ilustrísimo señor Gobernador ci- . 	 Aritmética y Geometría prácticas.— :
: y

eerenr) lo necesitaren de las que constru- vil de la provincia en cumplimiento de . N ociones de Ciencias tísicas, químicas y 
x 

físicas, químicas y naturales, Física gene-
Un idem id. de Nociones de Ciencias

n 	

!

e en la calle Beato Juan de Avila 	 lo preceptuado en ei artículo 109 de la naturales,— Aritmética
n3 	

ética y Algebra.--Geo-
.

ley Orgánica.
, 	 Montilla ä 9 de Septiembre de 1915.— 	

etría, Trigonometría y Topografía,— ! Un iciem id. de Química general, Aná-
Geometría descriptiva.—Mec enica gene- :. lisis químico y Electroquímica.

Celebrada bajo la presidencia del se- V, Julián 	 ave ro. 	 . B. . El Alcalde, 	 ra).
Antonio Jaén. 	

—Física general.— Química general, ' Un idem id. de Electrotecnia y Mag .N 	 r --• a 	 °'

aor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide, 	 —
! 	 ALCARACEJOS 	

i Tecnologia de los oficios de construc- '
l 	

) netismo y E:ectricidad.
Construcción,—

se adoptaron los siguientes acuerdos: 	 i

Fué 
aprobada el acta anterior, previa

lectura de la misma. 	!
Quedar enterados de la nota de recau-

dación por atraaos de Consumos y de la i

relativa al arbitrio sobre Matadero y car- 1
i

ces de cerdos en la última semana. (
Nombrar Inspector municipal de Hi- l

pene y Sanidad pecuarias al único aspi- 1

!raste en el concurso anunciado, á don
Antonio Prieto Arce, en quien, además
tiene la preferencia por venir ejerciendo
el cargo de Subdelegado de Veterinaria.

Declarar las bajas en el arbitrio sobre
bebidas espirituosas ä varios vecinos por
haber cesado en !a venta de vinos; de-
biendo entenderse tales bajas á contar del

liedente trimestre al en que se hayan

producido.
A propuesta de la Comisión de Ha-

cienda, se acuerda aprobar varias cuen-

tu de servicios municipales y que en
Contaduría se formalicen contra los capí-
tulos y artículos del vigente presupuesto.

Que se abonen contra el capítulo de
imprevistos, dos recibos de Concepción
Jordano Rambla, importantes en junto
36330 pesetas, pur el alojamiento de va-
rios guardias civiles y sus caballos en los
meses de Junio y Julio últimos.

También se acuerda abonar ä don Juan
Martos'Aguilera,con cargo ä imprevistos,

511'38 pesetas por los servicios extraor-
dinarios en el cargo de Jefe de Policía y
cuyos trabajos quedan reconocidos por el

Juzgado el expediente para mejor escla-

ta

(leo en que pide se le indemnice el Morales, Rubio Espejo, Ramírez Muñoz,
)I9(inicio que dice experimentar con la Repito Maraver y señor Presidente, con

Peetereación concedida parasecrificar cer- tra das votos de los señores Navarer) Al- 1,

dl-co 	 el

, 	coas de Miguel y Manuel Alcai- sobreseimsento.
en lea meses de verano; y cinco Boli- caide y Arce Velaaco, que estiman 	

Teoría de la Taquigrafia.—Compl e -

Muni 	
, te en subasta pública, que tendrá lugar

cipio.

	

	

,

en estas Casas Consistoriales, de once á
Así mismo que se satisfagan a dicho . once y media de la mañana del día pos-

	

; 	 e 	 ;se 	 tenor la terminación del mismo 6 al

	

dor Martos por igual concepto y con ' 	 .

cargo al repetido capítulo de imprevis- ;
t siguien te si aquel fuese festivo, por pujas .

tOR 8523 pesetas en cada uno de los me- verbales iguales 6 en alza de la cantidad

de Enero próximo pasado, confirmándose ; de ochenta pesetas en que ha sido 
apte-les de l ano corriente, á partir desde I.°

ciado, debiendo presentar los licitadores
así el acuerdo del excelentísimo Ayunta- 	

!

aliento de 18 de Abril de 1914. 	
sn cédula personal y consigear sobre la ,

i mesa el importe total de sus proposicio-

Dada cuenta del expediente instruido ; neo. Terminada la subasta se depoeitari

Centra . el maestro alarife don José María t la oferta del mejor postor en las arcas I

Mera por supuestos hechos que se di- i municipales, a quien se hará entrega del l,.

can realizados por el mismo con motivo i senaoviente si no se hubiese presentada

protesta alguna y tge 	

,

de las obras de alcantarillado de la calle 	 devolverá á los de- i

J uan Colin, se promueve una amplia dis- •
:
) más licitadores aras respectivas canti- i

talión en la que tnmaron parte vario° i dades. i

Concejales y declarado el asunto suficien- t Montero 9 de Septiembre de 1915.— i

	

temente discutido, se procedió ä votar el 1 	 I, 	 .

Pee al Juzgado de Instrucción 6 el so- 1 "I_I-----"TILK Lara.----.---------7 --

	

bresei miento; verificada la indicada yo- 	 ¡mister io de Instruccidn P
,1 

blica
; 	 -

tación ofreció el siguiente resultado : 	Ir BELLAS ARTES

	

Señores que votan porque pase al 	
ontinuación

Con !o cual terminó la sesi6e.

Sesión del día 28

1 	 Un idem id. de 	Geografía industrial y

Un idem id. de Tecnología de los ofi-

cios de construcción, Eatereotomía
Construcción.

Un idem id. de Dibujo geométrico, in-
dustrial, arquitectónico Interpretación
gráfica de proyectos.

En estas Escuelas se darán además las
enseñanzas artístico-industriales del pri-
mer grupo continuando el mismo perso-
nal que en la actualidad las desempeña.

En la Escueta de Cádiz continuará din-

dose las enseñanzas de Bellas Artes que
existen en la actualidad, y con el mismo
personal, pero las plazas se irán amorti-

zando á medida que vaquen, hasta que
la plantilla sea la asignada para las en-
señanzas artístico industriales.

En la Escuela de Sevilla la Cátedra de
Química general, Análisis química y Elec-
troquímica, continuará deserapefiandola
el Profesor agregado que hoy la tiene Si

su cargo. Máquinas-herramientas.
(C 	 del)

tecineento de los hechos, Jiménez G6- Real decreto disponiendo que las Escue-
Para la Escuela de Vigo, donde se cnr- 	 Un idem Id, de Nociones de Ciencias

ez, Cruz Ramírez, Polo Arce, García 	 las destinadas á la enseñanza técnica, ' san los peritajes de Mecánicos Electricis- físicas, quimices y naturales, Física ge-

in

Ortiz ) Márquez Cambronera Albornoz 	
artística é industrie! se dominen Es- taa y Aparejadores: neral y Termotecnia.

ción.—Estereotornia y
Núm. 2.996 	 ' Economia y Legislación indnstrial.- 'dio-

Don Miguel G. Ayala Cruzado, Alcalde ' ma francés.--Dibujo geométrico y arqui-

del Ayuntamiento constitucional de ' tectónico.
esta villa. 	 - 	 Las enseñanzas profesionales se darán

Hago saber: que formado en borrador en lea Escuelas de Artes é Industrias de:

el padrón industrial de esta villa para el Cádiz, Madrid, Sevilla, Tarrasa, Valen-

/año próximo de 1916, queda en la Se- cia, Valladolid, Vigo, Villanueva y Gel-

crecería de eate Ayuntamiento expuesto ) tró. y Zaragoza.

al público por término de ocho días, con- 	 La plantilla de eatas Escuelas será:

1 
tados desde et siguiente al en que aparez- i 	

Para Cádiz, Sevilla y Zaragoza, donde

i ea inserto ert el BOLETIN OFICIAL, á fin de ! se cursan los peritajes de Mecánicos,

1 
que pueda ser examinado y hacer contra 1 Electricistas, Químicos y Aparejadores,

i
él las reclamaciones que crean opor . r la siguiente:

I tunas. 	 t 	 Un Profesor de término de Aritmética

! 	 Alcaracejos á 9 de Septiembre de 1915 ' y Geometría prácticas, y Geometría Tri-

. —Miguel G. Ayala.
MONTORO

2.997Núm.

' conocido un barro de pelo rucio, con descriptiva.

J 
hierro confuso en ambas tablas del cue- 	

1 descriptiva,
Un idem id. de Idioma francés. 	 Un idem id. de Mecánica y Motores.

llo, de un metro veinte y dos centímetros Un ideen id. de Mecánica general y ! 	 Un idem id. de Nociones de Ciencias
de alzada y de dos Ami, y constituido en ; Mecánica aplicada. 	 t físicas, químicas y naturales, Física ge-
depósito, se anuncia al público para que idem id. de Motores Mecanismos y 1 neral Termotecnia,
llegue ä conocimiento de la persona Maquinas-herramient as. 	 Un idem id. de Magnetismo y Electri-
quien pertenezca, cuya circunstancia ha- idem id. de Nociones de Ciencias cidad y de Electrotenia.
eá constar documentalmente 6 por intor- flojeas, químicas y naturales, Física gene 	 Un idem id. de Tecnologia de los ofi-
mación testifical ante esta Alcaldía den- , ral y Termotecnia. 	 cios de Construcción, Estereotomia
tro del plazo de qioince días, contados

! 	 idem id. de Magnetismo y Electri- 1 Construcción.
desde el de la inserción de este edicto ea

cidad y de Electrotecnia. 	 Un idem id. de Dibujo geométrico, in-
i el Burile OFICIAL de la provincia. 	 -

i 	 Un ídem id. de Química general, Anä- dustrial, arquitectónico y de In terpreta
De no presentarse reclamación alguna ,

I lisis químico y Electroquímica. 	 cien gráfica de proyectos.
nen dicho plazo se enageará el semovien- 	 3

Un ídem id. de Química orgánica, in- • 	 Un Profesor agregado de Química ge-
neral, Análisis químico y Electroqui-
mica.

Un idem id. de Idioma francés.
Un Profesor especial de Geografía in-

dustrial y de Economía y Legislación in-
dustrial.

Para la Escuela de Valencia, en la que
Ise cursan loa peritajes de Mecánicos,
1 Electricistas, Taquígrafos y Aparejado-)
; res:

tirn Profesor de término de Aritmética
y Geometría prácticas, Geometría, Trigo-

! nometria y Topografía.
Un ídem id. de Aritmética y Algebra,

ampliación de Matemáticas y Geometría
descriptiva.

Un idem id. de Geografía industrial y
1 Economía y Legislación industrial.

Un idena id. de Idioma francés.
Un idena id. de Mecánica general y

Mecánica aplicada,
;. Un idem id. de Motores y Mecanismos

Encontrado en este término sin dueño 	
Un ídem id. de Aritmética y Algebra,

Ampliación de Matemáticas y Geometria

gonometría y Topografía.

de Economía y Legislación industrial.

cue'as de Artes é Industrias y com-
prendan loa tres grupos que se menda-
nan.—Páginas 668 á 573.

Peritos Taquígrafos.

10 DE SEPTIEMBRE DE 1915

änica y Metalurgia.

t ral y Termotecnia,

Un idem id. de Tecnología de los ofi-

cios de Construcción, Estereotomía y.

Construcción.

I
Un idem id. de Dibujo geométrico, in.

dustrial, arquitectónico y de interpreta-

ción gráfica de proyectos.
Para la Escuela de Villanueva y Gel-

! trú, en la que cursarán los peritajes de
I Mecánicos y Electricistas la misma plan-

tilla que para la de Vigo, con exclusión
; del Profesor de Tecnología de los oficios
i de Construcción y Estereotomía y Cona-
; tracción.

Para la de Valladolid, en la que se cu r-

; san los peritajes de Etectricistaa y Apa-

rejador:
Un Profesor de término de Aritmética

y Geometría prácticas, Geometría, Trigo-
nometria y Topografía.

/ 	 Un idem id. de Aritmética y Algebra,
Ampliación de matemáticas y Geometría

Mecanismos

Ministerio de Cultura 2024
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Un idem id. de Magnetismo y Electri- te. Sin embargo, serán amortizadas en timos trabajos habrá de destinara e vein- l
;

3

1 pesetas m e a 	 tirän

de 	

etess pdormliasuerpostedteurtiseBrraaigc 	 e
s 	

7:iaintillpa580;teggene,

cidad y de Electrotecnia.
Un idem id, de Química general, Anä- : 	 las referidas plantillas.

;

> cuanto queden vacantes las que excedan Hi una ilesas semanales, por lo menos. 	 e el pactado en la escritura de
# rtícolo 10..i-

I s e a2n. ainferior  Q o etáo sdicho p os to rt ieps
o*

lisia químico y Eiectroquimica. 	 Los Directores de • las respectivas Es- Se podrdn estabecer también en las
dabersicciUn idem id. de Tecnología de los ofi- cuelas formularán en propuesta razonada Escuelas de Artes 6 Industrias enseñan-

l

1 nar en el Juzgado 6 en el estab

dustrial, arquitectónico y de Interpreta- ; presente Decreto. 	 I objeto instruir los alumnos en aquellas
ción gräfica de proyectos.

Un ideas id. especia/ de Taquigrafía y j

i

I

Todas las enseñanzas se daran en las

Artículo 5.° 	
a

t artes mecánicas 6 decorativ 	

1 	

Que tos autos y la cer tifi lccina de
Registro que e refiere la regt

as que pueden 

1 te destinado a l efecto el diez pin
Der meato

Un idem id. de Dibujo geométrico, in- ción en las materias á su cargo por el , 	 Las enseñanzas especialee tendrán por 	

:isein

Construcción. 	 Profesores que hubieren sufrido altera- rius. 	
g,cios de Conetrucción, Estereotomfa y la distribucidn de asigeaturas entre los zas especiales y enseñanzas extraordina-

del artículo ciento treinta y uno

e
•a cuarta

pta como

, ;
:
	;se 	 tome?; 	 1 del tipo de la ubasta para poder

e parte en ella.
3.a 	

a 	 a

de la leyMecanografía. 	
l

;
; Escuelas de Artes é Industrias con carón-

ral.

ofrecer mayor interés para la localidad

Y ser ventajosas para el adelanto gene-
Hipotecaria estarän de manifiesto

 qu-oenntelsa

Para la de l'arrasa, en la que se cur- 	

,

sarán los peritajes de Químicos y Mano-
factureros 6 de Industrias textiles:

'

(
t
t que aquella! que sean de muy facil cona-
, mas demostraciones en la parte teórica Las enseñanzas extraordinarias; recae- tenderá que todo licitador 

ace e ae en*

ter esencialmente practico, sin emplear

rän sobre las aplicaciones de las diversas

/ Secretaría del que refrenda

bastante la titulación y que las cargas 
óUn profesor de término de Aritmética prensidin omitiendo todas las que exijan ciencias á ramos determinados de la In-

gravámenes anteriores y los preferentes
e conti-

y Geometría practicas, Geonaetría, Trigo-
nometría y Topogratía.

t

largos y complicados razonamientos titi- dustria 6 del Arte, como la tintorería, 	
i los hubiere, al crédito del actor,

 en este caso únicamente las re-;

!

prácticas necesarias para llegar al la 

estampación de tejidos, la fabricación
tusarán subsistentes, entendiéndose que el

Un idem id. de Aritmética y Algebra, glas 	 de azúcar, la economía, la higiene, etc.

! s

ubrogadoAmpliación de matemáticas y Geometría +
! 

resultado. 	 Tanto las enseñanzas especiales CC1120 

en la responsabilidad de los mismos, 
Bin

descriptiva. 	 , 	 Artículo 6.° 	 las extraordinarias podrán establecerse ä jR
I 	 ä 	 re.Un idem id. de Geografia industrial y !

s

A fin de crear obreros diestros dota- propuesta de), Director de la Escuela res- destinarse su extinción el prec io

 del

1

pectiva 6 de una agrupación gremial de matea.
Economía y Legislación industrial. 	

do de conocimientos técnicos, artísticos 	 Dado en Montoro á nueve de Septiem•Un idern id. de Idioma francés. i

i 
6 científicos que puedan inmediatamente obreros 

6 de patronos 6 de una Corpora- i

ción científica 6 artística, con relación á 1 bre de mil novecientos quince —Eduar-Un idem id. de Física general. Termo- 	
la enseñanza que se trate de establecer. 	 do Delgada—El Secretario, J

,
1 	 uan Fea

res particulares, se establecer en as Es•
tecnia y Magnetismo y .Electricidad. 	

ser utilizable! a su ingreso en los talle-

cuelas de Artes é Industrias y hasta don- 	 (Se continuará). 	 N nändez.
Un idem id. de Nociones de Ciencias GUIJO

	

á 	 l

físicas, químicas y naturales y Mecanica i
I de lo permitan los recursos del Presa-
!. 	

(«Gaceta» 24 Agosto 1915). ; 	 Núm. 3.001
general. puesto, la enseñanza de aprendices de los 	 -a ea 	

;
/
; Don Ponciano Conde Delgado, Juez mu-

Un idem id. de Química general, Aná-

f
t oficios que mayor importancia tengan en JUZGADOS nicival de esta villa.

lisis químico y Eiectroquímica. 	 la localidad en que dichas Escuelas estén Hago saber: que en este Juzgado estánUn idem id. de Química orgánica, in-
• enclavadas. 	 MONTORO 	 vacantes las plazas de Secretario y Su-

Artículo 7.° 	 Núm. 3.002orgánica y Metalurgia.
Un idem id. de Teoría de los tejidos y 	

: plente, que se han de proveer en la for.
!; ma que establece la ley Orgánica del po-

Tecnología textil. 	 Los Directores de estas Escuelas, de Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
der judicial y el Reglamento de diez de

primera instancia de esta ciudad y su Abril de rail ochocientos setenta y uno,Un ídem id. de Química de materias co- acuerdo con los Claustros respectivos, y 	 partido. 	 i Las solicitudes para optar ä las plazaslorantes, Tintorería, Estampadosy Apres- puestos en relación con las Corporacio- Hago saber: que en este Juzgado y por i deberán presentarse dentro de los quince
tos. 	 neu y entidades gremiales de la localidad la Secretaría del que refrenda, se sigue l días, ä contar desde la publicación de la

Un idem id. de Dibujo geométrico, in- propondrán al Gobierno la implantación juicio ejecutivo ä instancia de don Rafael ; vacante en el BOLETIN OFICIAL.

dustrial é Interpretación gráfica de pro- de loa aprendizajes que juzguen más ne- Alba Relaño, contra don Diego Solaz i 	 Los aspirantes deberán presentar con
yectos. 	 cesados y convenientes. A las propuestas González, por cobro de pesetas, el que se

tramita por el procedimiento determina- 

i la solicitud:

 •1° Certificación de buena conductaY para la Escuela Central de Madrid razonadas acompanará el presupuesto de 	 l
, moral expedida por e: Alcalde de su do-

en la que se cursarán los peritajes de Me- . gastos que la implantación del aprendi- do en /a ley Hipotecaria y en el cual, á micilia
cánicos, Electricistas, Químicos, Taquí- 	 instancia del señor ejecutante, he acor-zaje origine. 	 ;

:

grafos y Aparejadores: 	 • 	 El Gobierno, en vista de las propties- dado sacar ä pública subasta para su ven- miento.; 	
2.° Certificación del acta de nací-

. tas á él elevadas, acordará las cantidadesUn Profesor de término de Aritmética 	 ta las fincas siguientes: 	 3.° La certificación de examen y

y Geometría practicas, Geometría, Trigo- que deban concederse dentro del crédito 	 1.' Un cortijo nombrado de la Tor- 
aprobación ä que el Reglamen to se re.

nometría y Topografía. 	 consignado en Presupuesto, 	 bisca, término de la villa de Guadalcid ' fiere, ú 
otros documentos que acrediten

i
....

Un idem id. de Aritmética y Algebra, 	 zar, provincia de Córdoba, con una su- ; 
au aptitud y servicios ó les dé preferen-

Artículo 8.° 	 ;
I 

cia para los expresados cargos.

señanza de aprendices con subvención ciento ochenta y dos hectáreas, cuarenta ' 
Conde.—P. S

á
Ampliación de Matemáticas y Geometría En la forma determinada en el artículo perficie de doscientas noventa y ocho fa- Guijo ä cuatro de Septiembre de mil

istrial y del 	 s d 	 una áreas y veinte y nueve centiáreas; . 	

Ponciano
. M., Ceferino Ro

descriptiva. 	 negas de tierra calma, equivalentesanterior, podrá ser establecida en la en- 	
novecientos quince.—El Juez,

mart.
Un idem id. de Idioma francés.
lda idem id. de Geografía ndu 	

s

Estado, en las Escuela e Artes é • 	

sUn idem id. de Mecánica general y nen la Diputactones y Ayuntamientos, da de la Doblas; al Mediodía con el de 1
Economía y Legislación industrial. 	 ' 	 Industrias, que sin carácter oficial sostie- lindante por Saliente con el de la Caña . 	 Aditnistracion de Justicia

Un idem 	 de Motores y Mecanismos cuentan co n el taller 6 talleres apr op ia - i

	

	

i
nadillos, y al Norte con el Redondo.

t:Mecánica aplicada. 	 siempre que acreditea debidamente que t
, las Musanas; ä Poniente con el de los Me- Citaciones y emplazamiento s en

l 	

materia criminal

ne 	 !

Máq ninas . herramientas. 	 dos para dar la enseñanza practica del 	 2.* Y una suerte de tierra calma, com- ! Bajo los apercibimientos procedentes en

Un idem id. de Nociones de Ciencias aprendizaje que pretendan implantar. 	 puesta de veinte fanegas, equivalentes ä 1
físicas, químicas y naturales, Física ge- 	 •. doce hectäreas, veinte y cuatro áreas y ; 	

cdeesre6chTor,ibseuncaitlea ósreesmppeclatizvaospoár llao Jss puser:;

Artículo 9.°ral y Termotecnia. 	 cuarenta centiáreas, situada en el mismo 	 nonas que á continuación se
;

fija, á contar desde la fecha e 

expresan,

Un idem id. de Magnetismo y Electri- 	 A las propuestas que según lo dispues- I término que la finca anterior; linda por i

,

ra 1	

para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que s lesecidad y Electrotecnia. 	 to en el artículo 7.° han de elevar al Mi- Norte, con el camino del Redondo;- por i

}

'

IUn ide id. de Química general, Aná- nisterio los Directores de /as Escuelas pa- Sur, con tierras del mismo del Menadid 	 e la publi-

l 	 Núm. 3.000 	

periódico

. 	 '„ la Torbisca antes descrito, y por Ponien. 1 	 de la ley de Enjuiciamientoorgánica y de Metalurgia 	 su juicio consideren de mayor utilidad
Un ídem id. de Química orgánica in- acompañarán el pian de estudios que á /4 por las mismas; por el Este, el cortijo de ' 	 oficial, con arreglo a los artículo s 178

R 	 A 	

Criminal,

Un idem id. de Tecnología de los ofi- práctica para el que intenten establecer. i te, tierras del mencionado cortijo de/ 	 386 del Código de Justicia N

dustrial, arquitectónico y de Interpreta- tría practicas y Nociones de Ciencias físi- i de Octubre, a las diez de su mañana, la
alón gráfica de proyectos. 	 cas, químicas y naturales; como enseñan. cual se verificará en los estrados de este 	
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por queso.
término en número superior al determi- t, las herramientas y máquinas - herramien- 	 ta Que el tipo señalado para la so- r Ila
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